
 
 

 

 

C I R C U L A R  N °  1  
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN GSUITE 

 
 

A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. (YPFBTR) y de acuerdo a lo 
estipulado en la IC, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS aclaramos lo siguiente:  

 

 

 

1. Tenemos duda con respecto al pago y la facturación. 

Al ser por 3 años, ¿la facturación será 1 por año? por lo cual el pago será 30 días después de la 

factura? 

 

Respuesta, según la Tabla 1 de los Términos de referencia, página 9. 

 

La renovación es por 3 años y es en un solo pago. 

Es decir, tiene que haber una sola factura por los 3 años y el pago se hará efectivo a 20 días 

después de presentada la factura. 

 

 

Santa Cruz, 28 de junio de 2023 


